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Puerto Colombia, 28 de febrero 2023 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, la presente demanda EJECUTIVA 

SINGULAR, se encuentra pendiente el estudio del libelo a efectos de resolver sobre su 

admisión.  

 

Se deja constancia que la demanda debe notificarse conforme a lo reglado en el 

Código General del Proceso o la Ley 2213 de 2022.  

 

Sírvase proveer, 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA. – Puerto Colombia, 

primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

  

Visto el informe secretarial que antecede y examinada la presente demanda 

EJECUTIVA SINGULAR presentada por CONJUNTO RESIDENCIAL LAGOMAR identificada 

con Nit. No. 8020177484 representada legalmente por LILIANA DE JESUS OSPINA 

FERREIRA identificada con la C.C. No. 36.559.731 en contra de DIANA CELESTE 

SANTIAGO GOMEZ identificada con C.C. 49.739.489 y WILLIAM MORENO ROJAS 

identificado con C.C. .18.968.478, se resuelve previos los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

Que en concordancia con las exigencias de los artículos 82, 90, 430 y demás normas 

concordantes del Código General del Proceso y que además el título ejecutivo 

aportado como base de recaudo reúne las exigencias consagradas en la ley 675 de 

2001 y el artículo 422 del Código General Proceso. - 

 

En mérito de lo expuesto, velando por las garantías procesales, este Despacho 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva,  en contra de DIANA 

CELESTE SANTIAGO GOMEZ identificada con C.C. 49.739.489 y WILLIAM MORENO ROJAS 

identificado con C.C. .18.968.478,  y  a favor de la parte ejecutante CONJUNTO 

RESIDENCIAL LAGOMAR identificada con NIT 8020177484, representada legalmente por 

LILIANA DE JESUS OSPINA FERREIRA identificada con C.C. 36.559.731 y actuando 

mediante apoderado judicial, por la suma de DOCE MILLONES SETECIENTOS TRES MIL 

PESOS M/CTE ($12,703,000), por concepto de las siguientes cuotas de administración 

vencidas, generadas desde el 01 de noviembre de 2018 hasta el 01 de agosto de 2022 

y las que en lo sucesivo del proceso se sigan causando:  

 

Fecha Document
o 

Concepto Movimient
o 

01/11/2018 FV - 2934 ADMON NOV 2018 268,000.00 

01/12/2018 FV - 3048 ADMON DIC 2018 268,000.00 

01/01/2019 FV - 3162 ADMON ENE 2019 268,000.00 

01/02/2019 FV - 3276 ADMON FEBRERO 2019 268,000.00 

01/03/2019 FV - 3390 MARZO/2018 CUOTA ADMON 268,000.00 

01/04/2019 FV - 3504 CUOTA DE ADMON ABRIL-2019 268,000.00 

01/05/2019 FV - 3618 FACTURACION MES DE MAYO 2019 268,000.00 

01/06/2019 FV - 3732 CUOTA DE ADMON DE JUNIO 2019 268,000.00 

01/07/2019 FV - 3846 CUOTA DE ADMON DEL MES DE JULIO DE 2019 268,000.00 
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01/08/2019 FV - 3960 CUOTA DE ADMINISTRACION MES DE AGOSTO DE 2019 268,000.00 

01/09/2019 FV - 4075 CUOTA ADMINISTRACION SEPTIEMBRE 2019 268,000.00 

01/10/2019 FV - 4192 CUOTA DE ADMINISTRACION OCTUBRE/2019 268,000.00 

01/11/2019 FV - 4312 CUOTA DE ADMINISTRACION NOVIEMBRE/2019 268,000.00 

01/12/2019 FV - 4425 CUOTA DE ADMINISTRACION MES DE DICIEMBRE DE 2019 268,000.00 

01/01/2020 FV - 4538 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES DE ENERO DE 2020 268,000.00 

01/02/2020 FV - 4654 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES DE FEBRERO DE 2020 268,000.00 

01/03/2020 FV - 4774 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES DE MARZO DE 2020 268,000.00 

01/04/2020 FV - 4889 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN ABRIL/2020 268,000.00 

01/05/2020 FV - 5012 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MAYO DE 2020 268,000.00 

01/06/2020 FV - 5126 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES DE JUNIO DE 2020. 268,000.00 

01/07/2020 FV - 5243 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES DE JULIO DE 2020 268,000.00 

01/08/2020 FV - 5478 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES DE AGOSTO DEL 2020 268,000.00 

01/09/2020 FV - 5596 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES DE SEPTIEMBRE DE 
2020 

268,000.00 

01/10/2020 FV - 5714 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES DE OCTUBRE DE 2020 268,000.00 

01/11/2020 FV - 5835 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES DE NOVIEMBRE DE 
2020 

268,000.00 

01/12/2020 FV - 5950 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES DE DICIEMBRE DE 2020 268,000.00 

01/01/2021 FV - 6186 CUOTA ADMINISTRACION ENERO 2021 268,000.00 

01/02/2021 FV - 6303 CUOTA ADMINISTRACION MES DE FEBRERO 2021 268,000.00 

01/03/2021 FV - 6425 CUOTA ADMINISTRACION MES DE MARZO 2021 268,000.00 

01/04/2021 FV - 6550 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN ABRIL DE 2021 268,000.00 

01/05/2021 FV - 6672 CUOTA DE 
ADMINISTRACIÓN 

MES DE MAYO DE 2021 268,000.00 

01/06/2021 FV - 6757 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES DE JUNIO DE 2021 268,000.00 

01/07/2021 FV - 7049 CUENTA DE COBRO MES DE JULIO DE 2021 288,000.00 

01/08/2021 FV - 7173 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN AGOSTO 2021 288,000.00 

01/09/2021 FV - 7418 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN SEPTIEMBRE 2021 288,000.00 

01/10/2021 FV - 7546 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN OCTUBRE DE 2021 288,000.00 

01/11/2021 FV - 7664 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES DE NOVIEMBRE DE 
2021 

288,000.00 

01/12/2021 FV - 7785 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES DE DICIEMBRE 2021. 288,000.00 

 

 

01/01/2022 FV - 7907 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN ENERO DE 2022 288,000.00 

01/02/2022 FV - 8028 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN FEBRERO DE 2022. 288,000.00 

01/03/2022 FV - 8149 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES DE MARZO DE 2022, 288,000.00 

01/04/2022 FV - 8270 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES DE ABRIL DE 2022, 307,000.00 

01/05/2022 FV - 8391 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES DE MAYO DE 2022. 307,000.00 

01/06/2022 FV - 8512 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN JUNIO DE 2022 307,000.00 

01/07/2022 FV - 8633 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES DE JULIO DE 2022 307,000.00 

01/08/2022 FV - 8755 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN MES DE AGOSTO 2022 307,000.00 

 TOTAL CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 12,703,000.
00 

 

Lo anterior, más los intereses moratorios que genere cada cuota vencida a la tasa 

máxima legal autorizada desde que se hizo exigible la obligación hasta que se verifique 

el pago de la misma. 
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TERCERO: De conformidad con el artículo 431 del Código General del Proceso, las 

sumas mencionadas deberán pagarse por los demandados dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, el cual se hará conforme lo señalado en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, debiendo entregarles al 

momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva 

contestación, en armonía con la Ley 2213/2022. 

 

CUARTO: Requerir al apoderado de la parte ejecutante, a fin de que cumpla con la 

obligación de mantener en su poder los documentos originales de los anexos 

aportados junto con la demanda.   

 

QUINTO: Téngase al abogado VICTOR HUGO ALBARRACIN REINOSO, identificado con 

la cédula de ciudadanía no. 72.288.602 expedida en Barranquilla, Atlántico con Tarjeta   

Profesional   de   abogado   No.   165964 del   CSJ, como apoderado judicial de 

CONJUNTO RESIDENCIAL LAGOMAR en los términos y fines del poder conferido. 

 

SEXTO: Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días 

para presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa, en virtud 

del artículo 442 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SOFÍA MARGARITA BARROS BOLAÑO 

JUEZ 
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Puerto Colombia, 28 de febrero de 2023 

 

INFORME SECRETARIAL:  

Señora Juez; a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la 

demandante NO subsanó en debida forma la demanda en el término de cinco (5) días 

concedido.  

 

Sírvase decidir lo pertinente, 
 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN  

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA. – Puerto Colombia, 

veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

  

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta el término concedido 

a la parte demandante para subsanar las falencias que presentó la demanda para su 

admisión en auto de fecha diez (10) de febrero de 2023 y notificado por estado del 

catorce (14) de febrero de la misma anualidad, y que fuere motivo para mantenerla 

en Secretaría por cinco (5) días. Evidencia esta agencia judicial que no se allegó escrito 

alguno de subsanación por la parte demandante al despacho, es por ello que se 

procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia,  
 

RESUELVE 

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR de mínima cuantía 

presentada por FINTRA S.A. identificado con Nit. No. 802.022.016-1, representada 

legalmente por JOSE LUIS GOMEZ OLARTE identificado con C.C. No. 85.465.887, 

actuando a través de apoderado judicial, contra EFRAIN ARIEL GARRIDO POLO 

identificada con C.C. No. 1.045.736.724, por lo previamente expuesto en la parte 

motiva de este proveído.  
 

SEGUNDO: Déjese la anotación en el sistema de registro TYBA.  

TERCERO: Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

SOFÍA MARGARITA BARROS BOLAÑO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL, 28 DE FEBRERO DE 2023 

 

SEÑORA JUEZ, A SU DESPACHO CARPETA CONTENTIVA DE DEMANDA EJECUTIVA, 

PRESENTADO POR APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE, EL CUAL FUE REDISTRIBUIDO 

MEDIANTE ACUERDO NO. CSJATA22-258 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2022, Y 

NOTIFICADO A ESTA AGENCIA JUDICIAL EN LA FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

PENDIENTE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

SE DEJA CONSTANCIA QUE LA DEMANDA DEBE NOTIFICARSE CONFORME A LO 

REGLADO EN LA LEY 2213/2022. 

 

SE DEJA CONSTANCIA QUE EL EXPEDIENTE CONSTA DE 9 ARCHIVO PDF, QUE CONTIENE: 

ACTA DE REPARTO, DEMANDA, PODER, CORREO PODER, CERTIFICADO CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA, CERTIFICACIÓN DEUDA, CERTIFICADO REPRESENTACIÓN 

LEGAL, CERTIFICADO TRADICIÓN, CERTTIFICADO SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, 

ESCRITO SOLICITUD MEDIDA CAUTELAR. 

Sírvase proveer, 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN 

Secretario 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA - ATLÁNTICO. 

VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023)  

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título 

de recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo de los demandados una 

obligación expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una 

cantidad líquida en dinero, siguiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. 

G.  P. 

Del mismo modo en concordancia con los artículos 1594 y 1595 del Código Civil se 

negará la pretensión de ordenar el pago de la clausula penal al considerar que a pesar 

de las estipulaciones contractuales debe probarse no únicamente el retardo del pago 

sino la culpa del deudor en el mismo, atendiendo lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra de los señores 

JHONATAN ENSUNCHO HERNANDEZ identificado con cédula de ciudadanía No: 

1.045.671.545 Y ANGELA ADRIANA PEÑA PEÑA identificada con cédula de ciudadanía 

No. 32.676.867.a favor de la parte ejecutante la señora GRACE ISABEL FABREGAS 

CASTILLA identificada con cédula de ciudadanía No. 22.733.759, en su calidad de 

administradora del inmueble, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A. CUARENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($44.210.000), por 

el total de los dineros adeudados por concepto de Expensas Comunes 

Ordinarias pendientes de pago del periodo comprendido por los meses de 

octubre de 2017 a agosto de 2022 discriminados de la siguiente manera: 

FECHA EXPENSA MES AÑO FECHA PARA 

CANCELAR 

FECHA DESDE 

QUE SE HIZO 

EXIGIBLE 

VALOR 

1/10/2017 OCTUBRE 2017 01/10/2017 AL 

31/10/2017 

1/11/2017 $730.000 

1/11/2017 NOVIEMBRE 2017 1/11/2017 AL 

30/11/2017 

1/12/2017 $730.000 

1/12/2017 DICIEMBRE 2017 1/12/2017 AL 

31/12/2017 

1/01/2018 $730.000 

1/01/2018 ENERO 2018 1/01/2018 AL 

31/01/2018 

1/02/2018 $730.000 
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1/02/2018 FEBRERO 2018 1/02/2018 AL 

28/02/2018 

1/03/2018 $730.000 

1/03/2018 MARZO 2018 1/03/2018 AL 

31/03/2018 

1/04/2018 $730.000 

1/04/2018 ABRIL 2018 1/04/2018 AL 

30/04/2018 

1/05/2018 $730.000 

1/05/2018 MAYO 2018 1/05/2018 AL 

31/05/2018 

1/06/2018 $730.000 

1/06/2018 JUNIO 2018 1/06/2018 AL 

30/06/2018 

1/07/2018 $730.000 

1/07/2018 JULIO 2018 1/07/2018 AL 

31/07/2018 

1/08/2018 $730.000 

1/08/2018 AGOSTO 2018 1/08/2018 AL 

31/08/2018 

1/09/2018 $730.000 

1/09/2018 SEPTIEMBRE 2018 1/09/2018 AL 

30/09/2018 

1/10/2018 $730.000 

1/10/2018 OCTUBRE 2018 1/10/2018 AL 

31/10/2018 

1/11/2018 $730.000 

1/11/2018 NOVIEMBRE 2018 1/11/2018 AL 

30/11/2018 

1/12/2018 $730.000 

1/12/2018 DICIEMBRE 2018 1/12/2018 AL 

31/12/2018 

1/01/2019 $730.000 

1/01/2019 ENERO 2019 1/01/2019 AL 

31/01/2019 

1/02/2019 $730.000 

1/02/2019 FEBRERO 2019 1/02/2019 AL 

28/02/2019 

1/03/2019 $730.000 

1/03/2019 MARZO 2019 1/03/2019 AL 

31/03/2019 

1/04/2019 $730.000 

1/04/2019 ABRIL 2019 1/04/2019 AL 

30/04/2019 

1/05/2019 $730.000 

1/05/2019 MAYO 2019 1/05/2019 AL 

31/05/2019 

1/06/2019 $730.000 

1/06/2019 JUNIO 2019 1/06/2019 AL 

30/06/2019 

1/07/2019 $730.000 

1/07/2019 JULIO 2019 1/07/2019 AL 

31/07/2019 

1/08/2019 $730.000 

1/08/2019 AGOSTO 2019 1/08/2019 AL 

31/08/2019 

1/09/2019 $730.000 

1/09/2019 SEPTIEMBRE 2019 1/09/2019 AL 

30/09/2019 

1/10/2019 $730.000 

1/10/2019 OCTUBRE 2019 1/10/2019 AL 

31/10/2019 

1/11/2019 $730.000 

1/11/2019 NOVIEMBRE 2019 1/11/2019 AL 

30/11/2019 

1/12/2019 $730.000 

1/12/2019 DICIEMBRE 2019 1/12/2019 AL 

31/12/2019 

1/01/2020 $730.000 

1/01/2020 ENERO 2020 1/01/2020 AL 

31/01/2020 

1/02/2020 $730.000 

1/02/2020 FEBRERO 2020 1/02/2020 AL 

28/02/2020 

1/03/2020 $730.000 
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Carrera 6 No. 3-19 Piso 3 

www.ramajudicial.gov.co 

j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Puerto Colombia – Atlántico. Colombia 

SICGMA 

1/03/2020 MARZO 2020 1/03/2020 AL 

31/03/2020 

1/04/2020 $790.000 

1/04/2020 ABRIL 2020 1/04/2020 AL 

30/04/2020 

1/05/2020 $750.000 

1/05/2020 MAYO 2020 1/05/2020 AL 

31/05/2020 

1/06/2020 $750.000 

1/06/2020 JUNIO 2020 1/06/2020 AL 

30/06/2020 

1/07/2020 $750.000 

1/07/2020 JULIO 2020 1/07/2020 AL 

31/07/2020 

1/08/2020 $750.000 

1/08/2020 AGOSTO 2020 1/08/2020 AL 

31/08/2020 

1/09/2020 $750.000 

1/09/2020 SEPTIEMBRE 2020 1/09/2020 AL 

30/09/2020 

1/10/2020 $750.000 

1/10/2020 OCTUBRE 2020 1/10/2020 AL 

31/10/2020 

1/11/2020 $750.000 

1/11/2020 NOVIEMBRE 2020 1/11/2020 AL 

30/11/2020 

1/12/2020 $750.000 

1/12/2020 DICIEMBRE 2020 1/12/2020 AL 

31/12/2020 

1/01/2021 $750.000 

1/01/2021 ENERO 2021 1/01/2021 AL 

31/01/2021 

1/02/2021 $750.000 

1/02/2021 FEBRERO 2021 1/02/2021 AL 

28/02/2021 

1/03/2021 $750.000 

1/03/2021 MARZO 2021 1/03/2021 AL 

31/03/2021 

1/04/2021 $750.000 

1/04/2021 ABRIL 2021 1/04/2021 AL 

30/04/2021 

1/05/2021 $750.000 

1/05/2021 MAYO 2021 1/05/2021 AL 

31/05/2021 

1/06/2021 $750.000 

1/06/2021 JUNIO 2021 1/06/2021 AL 

30/06/2021 

1/07/2021 $750.000 

1/07/2021 JULIO 2021 1/07/2021 AL 

31/07/2021 

1/08/2021 $750.000 

1/08/2021 AGOSTO 2021 1/08/2021 AL 

31/08/2021 

1/09/2021 $750.000 

1/09/2021 SEPTIEMBRE 2021 1/09/2021 AL 

30/09/2021 

1/10/2021 $750.000 

1/10/2021 OCTUBRE 2021 1/10/2021 AL 

31/10/2021 

1/11/2021 $750.000 

1/11/2021 NOVIEMBRE 2021 1/11/2021 AL 

30/11/2021 

1/12/2021 $800.000 

1/12/2021 DICIEMBRE 2021 1/12/2021 AL 

31/12/2021 

1/01/2022 $800.000 

1/01/2022 ENERO 2022 1/01/2022 AL 

31/01/2022 

1/02/2022 $800.000 

1/02/2022 FEBRERO 2022 1/02/2022 AL 

28/02/2022 

1/03/2022 $800.000 

1/03/2022 MARZO 2022 1/03/2022 AL 

31/03/2022 

1/04/2022 $800.000 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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                         Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Colombia – Atlántico 

 
RADICADO:  08573408900120220074200  

PROCESO:  EJECUTIVO S INGULAR DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE:  JULIO CESAR SALAZAR IBAÑEZ 

DEMANDADO:  JHON JAIRO LONDOÑO GARCIA  

Carrera 6 No. 3-19 Piso 3 

www.ramajudicial.gov.co 

j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Puerto Colombia – Atlántico. Colombia 

SICGMA 

1/04/2022 ABRIL 2022 1/04/2022 AL 

30/04/2022 

1/05/2022 $800.000 

1/05/2022 MAYO 2022 1/05/2022 AL 

31/05/2022 

1/06/2022 $800.000 

1/06/2022 JUNIO 2022 1/06/2022 AL 

30/06/2022 

1/07/2022 $800.000 

1/07/2022 JULIO 2022 1/07/2022 AL 

31/07/2022 

1/08/2022 $800.000 

1/08/2022 AGOSTO 2022 1/08/2022 AL 

31/08/2022 

1/09/2022 $800.000 

GRAN TOTAL EXPENSAS COMUNES ORDINARIAS $44.210.000 

 

B. UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($1.750.000) por el total de los 

dineros adeudados por concepto de Expensas Comunes Extraordinarias 

pendientes de pago de los meses de noviembre 2019, diciembre 2019, enero 

2020, marzo 2021, y abril 2021discriminados de la siguiente manera: 

FECHA EXPENSA MES AÑO FECHA PARA 

CANCELAR 

FECHA DESDE 

QUE SE HIZO 

EXIGIBLE 

VALOR 

1/11/2019 NOVIEMBRE 2019 1/11/2019 AL 

30/11/2019 

1/12/2019 $400.000 

1/12/2019 DICIEMBRE 2019 1/12/2019 AL 

31/12/2019 

1/01/2020 $300.000 

1/01/2020 ENERO 2020 1/0/2020 AL 

31/01/2022 

1/02/2020 $300.000 

1/03/2021 MARZO 2021 1/03/2021 AL 

31/03/2021 

1/04/2021 $375.000 

1/04/2021 ABRIL 2021 1/04/2021 AL 

30/04/2021 

1/05/2021 $375.000 

GRAN TOTAL EXPENSAS COMUNES EXTRAORDINARIAS $1.750.000 

C. Los intereses moratorios desde el día que se incurrió en mora en cada una de 

las cuotas vencidas, hasta que se cancele la totalidad de la deuda, liquidadas 

a la tasa máxima legal permitida. 

D. Las costas y gastos procesales. 

 

SEGUNDO. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) 

días para presentar las excepciones que estime conveniente para su defensa. 

 

TERCERO. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SOFÍA MARGARITA BARROS BOLAÑO 

JUEZ. 
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ACCIONANTE: MARÍA LUCELLY OSORIO ZULUAGA 

ACCIONADO: MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA – SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE PUERTO COLOMBIA 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA  

ASUNTO: ADMITE TUTELA 
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SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA. – Puerto Colombia, 

primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la solicitud de la tutela impetrada por MARÍA LUCELLY OSORIO ZULUAGA, 

en nombre propio en contra de la accionada MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA – 

SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE PUERTO COLOMBIA, y cumplidos como se 

encuentran los requisitos exigidos por los Decreto 2591 de 1991 y 333 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por MARÍA LUCELLY OSORIO ZULUGA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 43.642.502, actuando en nombre propio 

en contra de la accionada MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA – SECRETARÍA DE 

TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE PUERTO COLOMBIA, por la presunta violación a los 

derechos fundamentales a la petición y debido proceso. 

 

SEGUNDO: Concédase a la accionada MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA – SECRETARÍA 

DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE PUERTO COLOMBIA, el término de cuarenta y ocho 

(48) horas contadas a partir del recibido de la notificación de este auto, a fin de que 

alleguen a este juzgado un informe y los documentos que tenga en su poder donde 

consten los antecedentes de los hechos de la acción de tutela, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 19 del decreto 2591 de 1991. 

TERCERO: Notifíquese esta decisión tanto a la parte accionante como a al 

representante legal de la entidad accionada o a quien haga sus veces al momento 

de esta, por el medio más expedito, a fin de que ejerza su defensa. Líbrense las 

comunicaciones del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

SOFÍA MARGARITA BARROS BOLAÑO 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA -ATLÁNTICO. 

PRIMERO (1) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Examinada la solicitud de tutela impetrada por la señora MARYORIS LISBEY ROMERO 

PICALUA, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.737.150, contra ALCALDIA DE 

PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, representada legalmente por el señor Gerente o por 

quien haga sus veces, y cumplidos como se encuentran los requisitos exigidos por los 

Decretos 2591 de 1991 y 1382 de 2000, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la Acción de Tutela presentada por la señora MARYORIS LISBEY 

ROMERO PICALUA, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.737.150, contra 

ALCALDÍA DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO representada legalmente por el señor 

Gerente o por quien haga sus veces al momento de su notificación, por la presunta 

violación del derecho fundamental de petición consagrado en nuestra Constitución 

Nacional. 

 

SEGUNDO: Requiérase al representante legal de la ALCALDÍA DE PUERTO COLOMBIA – 

ATLÁNTICO, o a quien haga sus veces al momento de la notificación de la presente 

tutela, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la 

comunicación de la misma, remitan a este despacho copias del trámite que le han 

dado a lo solicitado por el accionante, sobre los hechos narrados, a efectos de 

comprobar lo afirmado por ella. 

 

TERCERO: Notifíquese esta decisión tanto a la parte accionante como a al 

representante legal de la entidad accionada o a quien haga sus veces al momento 

de la misma, por el medio más expedito, a fin de que ejerza su defensa. Líbrense las 

comunicaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SOFÍA MARGARITA BARROS BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA. – Puerto Colombia, 

primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la solicitud de la tutela impetrada por NOHORA ISABEL BURGOS, en nombre 

propio en contra de la accionada MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA – SECRETARÍA DE 

TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE PUERTO COLOMBIA, y cumplidos como se encuentran los 

requisitos exigidos por los Decreto 2591 de 1991 y 333 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por NOHORA ISABEL BURGOS 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 46.679.160, actuando en nombre propio 

en contra de la accionada MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA – SECRETARÍA DE 

TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE PUERTO COLOMBIA, por la presunta violación a los 

derechos fundamentales a la petición y debido proceso. 

 

SEGUNDO: Concédase a la accionada MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA – SECRETARÍA 

DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE PUERTO COLOMBIA, el término de cuarenta y ocho 

(48) horas contadas a partir del recibido de la notificación de este auto, a fin de que 

alleguen a este juzgado un informe y los documentos que tenga en su poder donde 

consten los antecedentes de los hechos de la acción de tutela, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 19 del decreto 2591 de 1991. 

TERCERO: Notifíquese esta decisión tanto a la parte accionante como a al 

representante legal de la entidad accionada o a quien haga sus veces al momento 

de esta, por el medio más expedito, a fin de que ejerza su defensa. Líbrense las 

comunicaciones del caso. 

CUARTO: VINCULAR a las entidades BANCO AGRARIO S.A., EXPERIAN COLOMBIA 

DATACREDITO y CIFIN S.A.S., para que en el término de un cuarenta y ocho (48) horas, 

rinda un informe sobre los antecedentes de los hechos de la presente acción de tutela. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

SOFÍA MARGARITA BARROS BOLAÑO 

JUEZ 
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